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CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR BoLETíN ELEcTRÓNlco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 293125-2O26IJL.I.

José Ángel Ramos Gonátez, en su carácter de representante

y apoderado legal de la moral SEL|N.4 S.A. DE C.V.

En el expediente laboral número 293125-20261JL-|., relativo al procedimiento paraprocesal o voluntario promovido por el

ciudadano José Ángel Ramos González, en su carácter de representante y apoderado legal de la moral SEL|N,4 S.A. de

C.V., mediante el cual solicita a este Tribunal su intervención para que notifique al ciudadano Juan Pablo Chan Solis, elAviso

Rescisorio; con fecha 17 de marzo de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche; 17 de
marzo de2026.

Vistos: 1) El escrito de fecha 11 de febrero de 2026 -así como su documentación adjunta-, suscrito por el ciudadano José
Angel Ramos González, en su carácter de representante y apoderado legal de la moral Selin.4 S.A. de C.V. -parte
patronal-, mediante el cual solicita a este Tribunal su intervención a fin de que se notifique al trabajadorJuan Pablo Chan
Solís, el Aviso Rescisorio señalado en el antepenúltimo pánafo del artículo 47, de la Ley Federal del Trabajo vigor. En
consecuencia, se provee:

PRIMERO: Radicación.
Conforme a lo dispuesto en la frarción XXXI, del artÍculo 123, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con lo establecido en el primer párrafo del ordinal 604, y el primer párrafo del numeral 698, de la Ley
Federal del Trabajo vigente, así como en el Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2O21, del Pleno del Consejo de la
Judicatura Local, expedido con fecha 11 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y
territorio, para conocer del Procedimiento Paraprocesal, promovido por el ciudadano José Angel Ramos González, en su
carácter de representante y apoderado legal de la moral Selin.4 S.A. de C.V., motivo por el cual se ordena formar el
expediente, registrarlo en el Libro de Gobierno correspondiente, así como en el Sistema de Gestión y Expediente Electrónico
en Materia de Justicia Laboral, asignándole el número: 293125-20261J1-1.

SEGUNDO: Personalidad jurídica de la parte patronal.
En atención a la escritura pública número seiscientos noventa y nueve (69912021), de fecha 16 de junio de 2021 , pasada ante
la fe del licenciado Ramon Alberto Espinola Espadas, Titular de la Notaria Pública número 20 del Primer Distrito Jud¡cial del
Estado, relativa a la protocolización del Acta de Asamblea de fecha 15 de mayo de 2021; de conformidad con el numeral 692.
fracción lll, de la Lev Federal del Trabaio, se reconoce la personalidad jurídica del ciudadano José Angel Ramos
González como representante y apoderado legal de la moral Selin.4 S.A. de C.V. -parte patronal-.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico de la parte patronal.
En ,:azon de que el ciudadano José Ángel Ramos González, proporcionó, a través del Formato deAsignación de Buzón
Electrónico, el correo electrónico: baqo6003@qmail.com; de conformidad con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo
739 de la Lev Federal del Trabaio en viqor, asígnese buzón electrón¡co a la empresa Selin.4 S.A. de C.V., a efecto de que
pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745
Ter de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
En ese contexto, se le hace saber a la parte promovente que, deberá estar atento de la documentación que reciba en el
respectivo correo electrónico que proporcionó a este Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y

clave de acceso correspond¡ente, para que pueda ingresar debidamente a su buzón electrónico.

Finalmente, se le informa a la parte promovente que, si presentan alguna duda o problema respecto del buzón electrónico,
puede comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba

v de Reoil. No. 236. San Rafael. con Códiqo Postal 24090, de esta Ciudad Caoital de San Francisco de Camoeche.
Campeche. para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01 ) 981 81-3-06-64-
marcando el número de extensión 1246, correspondiente a este Juzgado Laboral.

CUARTO: Se desecha la solicitud.
En el caso que nos ocupa, comparece el ciudadano José Ángel Ramos González, representante y apoderado legal de la
moral Selin,4 S.A. de C.V., quien solicita la intervención de este Tribunal a efeclo de notificar a la parte trabajadora las actas

de fechas 03, 04, 05, 06 y 09 de febrero de 2026, en las que se exponen los motivos por los cuales opera la rescisión de

trabajo, de lo cual se advierte que la pretensión de la parte patronal es notificar la rescisión de la relación laboral.

No obstante, para que esta Autoridad pueda dar trámite a la solicitud realizada por la parte promovente es necesario que esta

cumple con los requisitos que establece la legislación laboral. Al respecto, el artÍculo 47 de la Ley Federal del Trabajo establece

lo siguiente:

"Artículo 47. (...\
El patrón que despida a un trabajador deberá darle aviso escrito en el que refiera claramente la conducta
o conductas que motivan la rescisión y la fecha o fechas en que se cometieron.

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido o bien,
comunicarlo al Tribunal competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá
proporcionar el último domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad se lo notifique
en forma personal." (sic)

De lo cual se concluye que la patronal deberá exhibir el aviso de rescisión dirigido al trabajador rescind¡do, en el cual se

informen las causas de la rescisión. No obstante, la parte patronal fue omisa en anexar a su solicitud el aviso de rescisión.

En consecuencia, de conformidad con el numeral 986 de la Ley Federal del Trabajo, este Juzgado Laboral desecha la

solicitud de notificación de Aviso Rescisorio, al no haber cumplido el ciudadano José Angel Ramos González,
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apoderado legal de la moral Selin,4 S.A. do C.V, con los requ¡sitos establecados para poder dar trámite al presente
Procedimiento.

QUINTO: D€volución de documentos.
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigo(
a la oarte oatronal de la siauiente documentación:

. Escritura pública número seiscientos noventa y nueve (699/2021), de fecha 16 de junio de 2021 , pasada ante la fe
del licenc¡ado Ramon Alberto Esp¡nola Espadas, Titular de la Notaria Pública número 20 del Pr¡mer Distrito Jud¡c¡al
del Estado.

. Aclas administrativas de fecha 03, 04, 05, 06 y 09 de febrero de 2026.

. Cheque número 0000666, de fecha 11 de febrero de 2026, expedido por la institución Banco Nacional de México
S.A., lntegrante del Grupo F¡nanciero Banamex.

Lo anterior, previa copia certificada y constancia de rec¡bido que obre autos del presente expediente.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal detTrabajo en v¡gor, se le da vista a la parte demandada para que, en
un plazo ds 15 días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersone a la
oficina del juzgado laboral para realizar la devoluc¡ón de documentos, debiendo tramitar su c¡ta en el número telefón¡co de
este Juzaado Laboral: 981E'130664 Ext. 1246.

se ordena I devolución

-Exhortación a la parte patronal-
dernandada que, de no acudir a solicitar la devolución de documentos oraginales en el plazo
rse el presente ju¡cio como asunto totat y def¡nitivame nte concluido, sin que las partes hubieren
se envierá el exDediente orioinál lArchivo Judicial v se procederá a la deskucción de los

Se le hace saber a la parte
concedido, o bien, de declara
comparecido para tal efecto,
documentos orioinales.

SEXTO: Arch¡vo.
Al no haber nada pendiente por tram¡tarse en este asunto laboral, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo.724 de la Ley Federal del lrabajo en vigor, archivese el presente exped¡ente como asunto total y'def¡nitivamente
conclu¡do, por lo que en cumplim¡ento a lo establecido en el numera¡ 712 Ter de la citada ley, en relación con la fracción X
del ordinal 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor; envíese el expedient; Or¡ginal alArchivo Judicial

SÉPTIMO: Se ordenan not¡f¡caciones personales por estGdos o boletín electrón¡co.
Toda vez que el ciudadano José Ángel Ramos González, apoderado legal de la parte patronal, no proporc¡onó domicilio
para oír y recibir notiflcagiones, por lo que, eral delTrabaro,seoldenaquelasnot¡ficac¡onesPERSoNALEsde|amoralSel¡n.¿§@¡o
de boletín o estrados electróñ¡cos, según proceda conforme a la Ley Federal d;l Trabaio en v¡gor.

OCTAVO: Acumulación.
lntégrese a los presentes autos el escrito y documentación adjunta, presentada por la parte patronal, para que obren
conforme a Derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artícufo 7i fraccOn Vt y Xt ae ta t-ey Ol.iani"" Oef
Poder Judicial del Estado.

NOVENOT Protecc¡ón de Oatos Personales.
En cumplim¡ento con lo que establecen los nume¡ales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución po¡ít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relacaón con los artículos 1ero., 3ero. fracción il, 23 y l20 de la Ley General de Transpaiencia
y Acceso a la lnformación, así como con los ordinales 44, 118 fracción Vtt y 123 áe ta Ley de Tiansparencia y Ácáeio a ra
lnformáción Púb¡¡ca del Estado de Campeche; se hace saber a los interuin¡entes en los procesos que se tra;nita;;; e;te
iuzgado' que los datos personales que existan en los exped¡entes y documentación relativa al mismo, se encuentran
protegidos por ser informac¡ón confldencial, por lo que para permitir el acceso a dicha jnformación o conceder esa informac¡on
a.diversas personas, se requiere que el procedimiento iurisd¡ccional haya causado ejecutoria, adernás de que se Oe¡e oO¿ner
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la ¡nformación se considera reserya¿a, eito srnpeiuicio de que lo determine el Comité de Transparenc¡a.

Not¡fiquese med¡ante bolet¡n o estrados y cúmplase.Así lo provee y firma, la Maestra Claud¡a yadira Martín Castillo, Jueza
del Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado sede campeche, ánte el Licenciado Erik Fernando Ek yáñez, Seé¡etano
de lnskucción lnterino de la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del n urnetal721, en relación con elordinal6lO,
ambos de la Ley Federal de¡Trabajo en vigor...,'

Lo que notifico a usted por medio de l¡sta electrónica, de
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